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CAMPEONATO ARGENTINO DE AGUAS ABIERTAS 2018
REGLAMENTO CADDA
Circuito ARGENTINO de Aguas Abiertas 2018 
CATEGORIAS Y DISTANCIAS La siguiente tabla indica las edades y años de nacimiento en relación con las categorías establecidas, que son federados y promocionales en ambos sexos. Se les recuerda que comienzan compitiendo con las categorías 2018. 
Menores 2006 – 2005 

3,0 Km. 
Cadetes 2004 – 2003 

5,0 Km. 

Juveniles 2002 – 2001 – 2000 
7,5 Km. 

Júniors 1999 – 1998 – 1997 
10,0 km. 

Mayores 1996 y anteriores 
10,0 Km. 
Master 

3,0 Km. 
CALENDARIOS DE COMPETENCIAS El campeonato constará de 4 competencias, siendo las Fechas (tentativas) y lugares de las mismas: 
NOVIEMBRE: 04 - CORDOBA (Villa Rumipal) 

DICIEMBRE: 12 al 16 ENTRE RIOS (JUEGOS DE VERANO) 
FEBRERO: 24 MENDOZA 
MARZO: 17 SANTA FE 
REGLAMENTACION DE LAS COMPETENCIAS 
1) Las inscripciones se realizarán a través de las federaciones. 
2) Las inscripciones serán por email a cada federación hasta el martes anterior a la carrera a las 20,00 Hs. 
3) El deportista que no se inscriba en tiempo y forma no podrá hacerlo en el lugar de competencia, por cuestiones legales y de seguro y no se harán excepciones. 
4) El costo de la inscripción es de $400 (cuatrocientos) pesos para cada etapa, mas costo de seguro. 
5) En la primera carrera que participe el deportista debe presentar un certificado de aptitud médica, donde conste que está apto para competir en el Circuito y además deberá firmar en cada etapa el deslinde de responsabilidad. 
6) Los deportistas pueden nadar cualquier estilo. 
7) No están permitidos elementos algunos que aumenten la flotabilidad o propulsión de los nadadores, como así tampoco el uso de trajes de neoprene. 
8) Los nadadores deberán al terminar la competencia tocar el pontón de llegada, para así dar por finalizada la prueba para el deportista y poder tomar el tiempo correspondiente. Caso contrario, no se podrá clasificar. 
9) Se utilizarán las tarjetas rojas y amarillas y la hora límite. 
10) Los reclamos son hasta 30 minutos una vez finalizada la carrera, por escrito y abonando tres licencias federativas de $800 (ochocientos pesos) cada una, monto total $ 2400 (dos mil cuatrocientos) de acuerdo al reglamento de las disciplinas de CADDA. 
11) La puntuación por etapa por deportista será la siguiente: 
1. 20 
2. 18 
3. 16 
4. 14 
5. 12 
6. 10 
7. 8 
8. 6 
9. 4 
10. 3 
Siguientes Arribados 2 
Abandonos 0 
12) Para la premiación final del Campeonato se deberá haber participado de al menos 3 etapas, se computarán las 4 mejores etapas de las 4 realizadas y se descartará la peor etapa. Para acceder a la premiación final del Campeonato se debe haber participado además en la última competencia del circuito. En caso de cancelación de alguna etapa, este punto será replanteado por CADDA. 
13) Se premiará con medallas y/o copas a los tres primeros puestos de cada categoría y sexo en cada etapa disputada. 
14) Se premiará con medallas y/o copas a los tres primeros puestos de cada categoría y sexo en una premiación general final del Circuito, que estará dada por la suma de puntos obtenidos en las etapas, cumpliendo además la regla 12). 
15) Premiación en metálico: Se premiará en efectivo, según la siguiente escala a los ganadores de las categorías que se detallan a continuación 
PREMIACION POR ETAPA: 

GENERAL VARONES 10 Km: 1º PUESTO: $ 3000 - 2º PUESTO: $ 2000 - 3º PUESTO: $ 1000

GENERAL MUJERES: 10 Km. 1º PUESTO: $ 3000 - 2º PUESTO: $ 2000 - 3º PUESTO: $ 1000 
CAT. JUVENIL VARONES 7.5 Km: 1º PUESTO: $ 1500 - 2º PUESTO: $ 1000 - 3º PUESTO: $ 500

CAT. JUVENIL MUJERES  7.5 Km: 1º PUESTO: $ 1500 - 2º PUESTO: $ 1000 - 3º PUESTO: $ 500

PREMIACION FINAL: 

GENERAL VARONES: 1º PUESTO: $ 12000 - 2º PUESTO: $ 8000 - 3º PUESTO: $ 5000 

GENERAL MUJERES:  1º PUESTO: $ 12000 - 2º PUESTO: $ 8000 - 3º PUESTO: $ 5000

16) Toda situación no prevista en este reglamento será resuelta por el árbitro General de la Carrera, cuya decisión se considerará inapelable.

PRIMERA FECHA - VILLA RUMIPAL
Inscripciones: Remitir antes del día martes 31 de octubre, a las siguientes direcciones

fcnatacion@yahoo.com.ar
inscripcionesfcn@yahoo.com
Pago de Inscripciones: En reunión de Delegados. $ 400.00, más $ 80.00 de Seguro Obligatorio

Reunión de Delegados: En la Sede del Club Naútico y Deportivo Villa Rumipal, ubicada en calle Severgnini 565 (A 500 metros del balneario), el día  viernes 3 de octubre a las 18.30 hs. 

Hora comienzo del Evento: 09.00 Hs. 
CIRCUITO BOYADO
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HOTELES Y CABAÑAS
Por hoteles, restaurantes, cabañas, paseos turísticos, etc. consultar a la siguiente página   www.villarumipal.com  Contactos: turismo@villarumipal.com  o Tel 03546-498272

ALOJAMIENTO ECONÓMICO
CLUB VILLA RUMIPAL (Tiene pileta de Natación)
Aconsejamos que las solicitudes de reserva de alojamientos se efectúen con la mayor anticipación posible (10 a 15 días) – Tel.   (03546) – 498272 
COMIDAS

La Localidad ofrece diferentes alternativas para la alimentación, con precios muy accesibles

En el Balneario funciona un comedor con precios especiales y se habilitará para el mes de enero un nuevo lugar de comidas.-
PARA INFORMES GENERALES, COMUNICARSE CON LA MUNICIPALIDAD DE VILLA RUMIPAL (OF. DE TURISMO) A LOS TELEFONOS (03546) – 498272 o por correo electrónico a turismo@villarumipal.com  
DESLINDE DE RESPONSABILIDAD
Yo....................................................................................., DNI Nº.................................., en mi carácter de Responsable de la Delegación de la entidad.......................................... …………………………….., por la presente renuncio a indemnización por daño y libero para siempre de toda responsabilidad a la Federación Cordobesa de Natación, a la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos, a sus Entidades afiliadas, a la Municipalidad de Villa Rumipal, a los funcionarios, patrocinadores, oficiales, voluntarios y cualquier otra persona, firma, asociación o corporación que participe o esté de alguna manera conectada con la 1º Fecha del Campeonato Argentino de Aguas Abiertas 2018 que habrá/n de participar el/los nadadores ……………………………...……………………………………………………………. .………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. que en este acto represento, respecto a toda acción, reclamación o demanda que yo haya hecho, que intente actualmente hacer o que pueda hacer en el futuro en contra de los mencionados, debido a o por motivos de haber inscripto a los mismos y que estos hayan participado en estas competencias deportivas o por cualquier pérdida de equipo o efectos personales durante la competencia.- - - - - - - - 

Lugar y fecha................................................

                                                                               ....................................................

                                                                                                                         Firma  
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